
¡Ganamos! ¡Ganamos!
derogaron la 125.

Pero con las
compensaciones

que daba la 125, yo iba
a pagar más o menos un 30%
y ahora, con su derogación,

resulta  que tengo
que pagar el 35%

¿Quién ganó y quién perdió?

¿y vos pagarás las mismas
retenciones que yo?

Y también vas a ganar más
con la suba del precio… Sí

Sí

¿Cuánto hubieras
pagado con la 125?

Pero no importa,
igual vas a ganar

porque el precio de la
soja está subiendo.

y ….con ese precio
más o menos el 44%

Entonces, al subir el precio
vos ganás por los dos lados y yo solamente

por uno, y si baja salgo perdiendo.

No te preocupes, cuando el
precio baje salimos otra vez a las rutas

y reclamamos menos  retenciones.

¿Pero eso no es
lo que pasaba con la 125?

Por Alejandro Rofman
Finalmente, celebraron, cantaron, 
se abrazaron pero lo que quedó 
como sensación legislativa a partir 
del voto decisivo del vicepresidente 
de la República, les resultó, en 
resumidas cuentas, una sanción 
para ellos.
El colmo de esta desgracia fue que 

al sector con el que ellos se aliaron, 
la derogación de la 125 les vino 
como anillo al dedo. Salieron 
ganado…
Está claro que nos estamos refi-
riendo en primer término a los 
representantes de la Federación 
agraria Argentina que asumieron el 
papel de defensores acérrimos de 

los “pequeños productores” sojeros 
y, en segundo lugar a los integran-
tes de la burguesía media y alta del 
sector agrícola pampeano, repre-
sentados por la Sociedad Rural 
Argentina y Confederaciones rura-
les Argentinas, que aparecieron 
como los únicos y reales beneficia-
dos por la decisión legislativa.

En torno a la pequeña producción agraria
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